
MINISTERIO DE ECONOMIA

11743 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 3 de mayo de 1979

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U S. A. (1) .. 
1 dólar canadiense ..
1 tranco francés ........
1 libra esterlina ........
1 franco suizo ............

100 trancos belgas ........
1 marco alemán ........

100 iiras italianas ........
1 florín holandés ....
1 corona sueca ...........
1 corona danesa ........
1 corona noruega ....
1 marco finlandés ....

100 chelines austríacos 
100 escudos portugueses 
100 yens japoneses ........

65,020
57,497
15,077

136,896
38,243

217,399
34,658

7,776
31,931
14,985
12,384
12,740.
16,395

470,521
134,174
29,325

66,120
57,737
15,140

137,575
38,470

218,781
34,855

7,809
32,106
15,064
12,445
12,803
16,486

475,341
135,131
29,479

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con Colombia.

MINISTERIO 
DE UNIVERSIDADES 

E INVESTIGACION

11744 ORDEN de 17 de abril de 1979 por la que se con
vocan becas posdoctorales para el extranjero.

limo. Sr,: Continuando la línea iniciada en la convocatoria 
del año anterior, que diferenciaba dos tipos de becas, unas para 
licenciados, para realizar el trabajo de investigación en un 
Centro español, y otras para doctores, para la realización del 
trabajo en Centros de investigación extranjeros, y considerando 
la necesidad de seguir manteniendo las dos vertientes, a la 
vista de la experiencia adquirida en la primera convocatoria, 
para obtener la garantía imprescindible de preparación cien
tífica de aquellos que han de establecer contacto con Centros 
extranjeros de investigación,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Convocar becas posdoctorales de Formación de Per
sonal Investigador en el extranjero con arreglo a las siguien
tes normas:

I. Plazo de solicitud

Las becas convocadas habrán de  solicitarse en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente de la publicación de 
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

II. Selección de becarios

Los aspirantes a las becas posdoctorales de investigación en 
el extranjero habrán de superar los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener leída y juzgada su tesis doctoral antes del día 

15 qc septiembre de 1979.
c) Acreditar el conocimiento oral y escrito del idioma ex

tranjero correspondiente al país en que haya de realizar sus 
trabaio de investigación.

d) Presentación de los documentos correspondientes conte
niendo la admisión en el Centro extranjero donde haya de rea
lizar su trabajo de investigación.

el Con carácter excepcional podrán solicitar estas becas 
aquellos licenciados que deseen realizar la tesis doctoral 'fen un 
Centro extranjero, acreditando mediante informe del Director 
del Trabajo la dificultad de poder realizar el tema escogido en 
un Centro español, además de cumplir los requisitos a), c) y d).

III. Dotaciones

 Las dotaciones de becas posdoctorales para el extranjero se
rán de 35.000 pesetas a 40.000 pesetas mensuales, dependiendo 
del país donde haya de realizar su trabajo de investigación.

IV. Período de disfrute

El período de disfrute de estas becas comprende desde el 
1 de octubre de 1979 hasta el 30 de septiembre de 1980, en fun
ción de las disponibilidades presupuestarias.

V. Carácter de las becas y condiciones de disfrute

Las becas posdoctorales serán incompatibles con el disfrute 
de cual otro tipo de beca o ayuda.

Los perceptores de dichas ayudas deberán incorporarse a 
sus respectivos Centros en la fecha mencionada en el aparta
do IV. Excepcionalmente, y previa autorización. de la Direc
ción General de Universidades, podrán hacerlo dentro del 
primer trimestre de concesión de la beca, expresando la fecha 
exacta de incorporación al Centro extranjero. En caso con
trario se entiende que renuncian a la beca.

La duración de dichas becas será de un año, si bien al 
finalizar el mismo y a la vista de la Memoria correspondiente 
a la labor realizada del informe del Director de Trabajo y 
el visto bueno del Director del Centro oficial español a tra
vés del cual se solicitó la beca, la Dirección General podrá 
proponer la prórroga de aquélla por un año más, o bien la baja 
correspondiente.

VI. Formalización de las solicitudes

Los impresos de solicitud se encontrarán a disposición de los 
interesados en los lugares de presentación de los mismos, que 
serán.- los Rectorados de las Universidades.

La solicitud deberá cursarse a través de un Centro oficial 
español y presentarse en los lugares arriba indicados.

Las peticiones habrán de ir acompañadas de las certifica
ciones correspondientes, demostrativas de la cualidad de doc
tor, así como de una Memoria anteproyecto del trabajo a 
realizar, con el visto bueno del Director del Centro oficial 
español a través del cual se solicita la beca. Aquellos solici
tantes que no tengan todavía el grado de doctor deberán ha
cerlo constar así en un escrito en el que señalen, razonada
mente, sus previsiones en cuanto- a la fecha probable de su 
obtención.

VII. Tramitación de las solicitudes

En los cinco días siguientes a la terminación del plazo de 
presentación de las solicitudes los Rectorados de las Universi
dades deberán remitirlas a la Comisión de - Investigación res
pectiva, la cual las elevará a través del Rectorado, con el or
den de prelación establecido, a la Dirección General de Uni
versidades (Servicio de Promoción de la Investigación Univer
sitaria) antes del día 30 de junio de 1979.

La Dirección General de Universidades resolverá las pro
puestas de adjudicación de becas elevadas por las Comisiones 
de Investigación en el plazo de diez días, a reserva de la 
calificación de la tesis doctoral dentro del plazo señalado 
para los que todavía no fueran doctores.

VIII. Obligaciones de los becarios

l.° Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del 
Plan de Formación presentada, dedicándose a él de conformi
dad con las normas propias del Centro en que se lleve a  
cabo.

2° Remitir trimestralmente a la Subdireccón General do 
Investigación Universitaria (Servicio de Promoción de la In
vestigación Universitaria) una Memoria de la labor realizada 
con los resultados obtenidos en cada trimestre, que incluya la 
conformidad del Director del Departamento o Institución análo
ga al que esté adscrito el becario para poder hacer asi efec
tivo el cobro trimestral de la beca.

3. ° Presentación durante el mes de agosto de 1980 de un 
resumen explicativo de la. labor realizada con un informe final 
del Director de Trabajo sobre los resultados obtenidos y el 
grado de formación del becario y el visto bueno del Director 
del Centro oficial español a través del cual se solicitó la beca 
a los efectos de la posible prórroga de la misma.

4. ° Permanecer en el Centro para el que se so-licitó la beca, 
siendo precisa la autorización de la Dirección General de Uni
versidades solicitada a través del Vicerrectorado de Investiga
ción de la Universidad correspondiente para cualquier cambia.

Segundo.—Queda autorizada la Dirección General de Uni
versidades para adoptar las medidas necesarias en el cumpli
miento de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de abril de 1979.

GONZALEZ SEARA

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.


